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Anexo III

PLAN DE FORMACIÓN (PF) DEL PROYECTO DE EDUCACIÓN DUAL (PED)

Información General (1)

	Nombre del (de la) estudiante dual:
	

	Plan de estudios:
	

	Nombre de la(s) Asignatura(s):
	

	Departamento Académico:
	

	Nombre del (de la) Asesor(a) Interno Dual (AID):
	

	Unidad económica:
	

	Nombre del (de la) Asesor(a) Externo Dual (AED):
	

	Nombre del proyecto de educación dual:
	

	Periodo que ampara la ejecución:
	

	Fecha de elaboración del llenado:
	



Proyecto de Educación Dual (2)

	Objetivo del proyecto:

	








	Descripción del proyecto:

	








	Problemática a resolver:

	

	Resultados esperados:

	

	Producto final esperado:

	










Descripción del entorno en la unidad económica (3)

	Acciones o tareas previas
	El área o áreas
	Horario de actividades

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Análisis por competencia (desarrollo de competencias disciplinares y blandas) (4)

(4.1) Descripción de la competencia disciplinar No: 	
	
	Periodo en el que se desarrolla

	
	



(4.2) Actividades a realizar en unidad económica para desarrollar la competencia disciplinar
	Actividades a realizar para cubrir la competencia disciplinar No. 	
	Horas asignadas a la actividad
	Evidencias de las actividades a desarrollar para el alcance de la competencia disciplinar

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	
	








(4.3) Descripción de la (las) competencia(s) blanda(s) No: 

	
	Periodo en el que se desarrolla(n)

	
	



(4.4) Actividades a realizar en unidad económica para desarrollar la competencia blanda
	Actividades a realizar para cubrir la competencia blanda No. 	
	Evidencia relacionada con la competencia.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



(4.5) Actividades a realizar por el (la) Asesor(a) Interno Dual (AID) para el seguimiento del desarrollo de la competencia disciplinar
	Actividades de acompañamiento
	Fecha programada

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



* Este apartado se repite tantas veces como asignaturas se vayan a acreditar con en el PED, en el periodo indicado.

Estrategia de evaluación de las evidencias (Ponderación de las evidencias) 5

	Evidencia de aprendizaje disciplinar
	Ponderación de evidencias %

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Total
	60%




	Evidencia de cumplimiento de habilidad blanda
	Ponderación de evidencias %

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Total
	40%












Esquema de integración de la calificación final de la asignatura (6)
	Evaluación Competencia disciplinar
	60%

	Evaluación Competencia blanda
	40%

	Evaluación Final
	100%




Elaboró (7)




_______________________________                                               ______________________________
(7.1) Nombre y Firma de AID 1                                                          (7.1) Nombre y Firma de AID 2 




_______________________________                                               ______________________________
(7.2) Nombre y Firma de AED                                                           (7.3) Nombre y Firma del Docente                                                                 R                                                                                                                       Relacionado con el PED

                      


                          Vo.Bo.                                                                                                Recibe




_______________________________                                               ______________________________             
(8) Nombre y Firma del (de la) Jefe(a) del Departamento              (9) Coordinador(a) de Educación Dual


















Guía de llenado del formato del Anexo III:

(1) Información General: Escribir los datos de identificación de las personas que formarán parte del desarrollo del PED y sus áreas de adscripción, plan de estudios, nombre de la(s) asignatura(s), unidad académica, nombre del proyecto, periodo que ampara y fecha de elaboración. En los apartados de nombre del (la) estudiante dual, asesores(as) internos y externos dual, si es más de un participante, se debe anotar el nombre de todas y todos los involucrados. Este formato es uno solo por todo el PED.
(2) Proyecto de Educación Dual: Describir el proyecto e incluir el objetivo principal del mismo y como contribuye al perfil profesional
· Objetivo.
· Descripción.
· Problemática.
· Resultados.
· Producto final esperado.
(3) Descripción del entorno en la unidad económica: Describir de manera general y sintética las acciones, tareas y entorno en el que el estudiante desarrollará las actividades a realizar en la unidad económica:
· Acciones o tareas previas al inicio del proyecto dentro de la unidad económica.
· El área o áreas donde desarrollará las actividades del proyecto.
· Horario de actividades en la unidad económica.
(4) Análisis por competencia: Los puntos que se describen a continuación se repiten, de acuerdo con el número de asignaturas que se desarrollarán en el PED y que se listan en el formato de plan Dual.
(4.1) Descripción de la competencia disciplinar No.: Se enuncia de manera clara, concreta y descriptiva la competencia disciplinar que se pretende que el (la) estudiante desarrolle como resultado de su proceso formativo en el desarrollo del PED y que corresponden a la asignatura que acreditará, identificada en el Anexo II. Escribir el periodo en que se desarrolla.
(4.2) Actividades a realizar para cubrir la competencia disciplinar No.: Describir el conjunto de actividades que el (la) estudiante desarrollará durante el proyecto,
· Actividades a realizar para cubrir la competencia disciplinar No.: Se enuncian las actividades que se van a desarrollar para el cumplimiento de la competencia disciplinar desde la unidad económica.
· Horas asignadas a la actividad: Con base en las actividades a desarrolla se determinará los tiempos en que el (la) estudiante las debe realizar, para poder dar el seguimiento.
· Evidencias de las actividades a desarrollar para el alcance de la competencia disciplinar: Indicar en un listado las evidencias que avalan el desarrollo de las actividades.
· Total: Indica la suma de las horas asignadas a las actividades y debe ser un mínimo de 1,000 hasta un máximo de 2,000 horas.
Nota: El (la) asesor(a) interno dual y el (la) asesor(a) externo dual en conjunto, coordinarán, y supervisarán las actividades. Estas actividades no solo son importantes para la adquisición de las competencias disciplinares; sino que también se constituyen en aprendizajes importantes para la adquisición y desarrollo de competencias disciplinares en el (la) estudiante, competencias fundamentales en su formación, pero sobre todo en su futuro desempeño profesional.
(4.3) Descripción de las competencias blandas No.: Describe las competencias blandas considerando el Anexo VI.
(4.4) Actividades a realizar en unida económica para desarrollar la competencia blanda No.:
· Actividades a realizar para cubrir la competencia blanda No.: Se enuncian las actividades que se van a desarrollar para el cumplimiento de la competencia disciplinar desde la unidad económica.
· Evidencias de las actividades a desarrollar para el alcance de la competencia blanda: Indicar en un listado las evidencias que avalan el desarrollo de las actividades.
(4.5) Actividades a realizar por el (la) Asesor(a) Interno Dual (AID) para el seguimiento del desarrollo de la competencia disciplinar: Las actividades que el(la) profesor(a) llevará a cabo para que el acompañamiento y seguimiento de las actividades que el estudiante realizará en la empresa.
· Actividades de acompañamiento: Se enumeran las actividades que se van a desarrollar para dar seguimiento del cumplimiento de las competencias disciplinares por el (la) estudiante en la empresa.
· Fecha programada: Con base en las actividades a desarrollar se determinará la fecha en que se deberá realizar dicha actividad.
(5) Estrategia de evaluación de las evidencias (Ponderación de las evidencias): Indica los criterios de valoración de los indicadores de desempeño por cada una de las actividades definidas en el punto anterior.
· Evidencia	de	aprendizaje	disciplinar:	Escribir	las	evidencias correspondientes a las actividades a desarrollar
· Ponderación: proporción de la calificación para la actividad.
· Total: Es la suma de las ponderaciones de las actividades y no deberá ser mayor a 60%.
· Evidencia	de	aprendizaje	blandas:	Escribir	las	evidencias correspondientes a las actividades a desarrollar
· Ponderación: proporción de la calificación para la actividad.
· Total: Es la suma de las ponderaciones de las actividades y no deberá ser mayor a 40%.
(6) Esquema de integración de la calificación final de la asignatura: Información concentrada para la evaluación de la competencia en términos numéricos. Esta integración la debe llevar a cabo cada asesor(a) interno dual en el Anexo VII, correspondiente al acta de acreditación.
· Calificación Competencias Disciplinar: Escribir la calificación correspondiente al 60% del total, en base a la rúbrica para evaluar las competencias disciplinares Anexo V.
· Calificación Competencias Blandas: Escribir la calificación correspondiente al 40% del total en base a la rúbrica para evaluar las competencias blandas. Esta calificación se obtiene del Anexo VI.
· Calificación final: Escribir la suma de las calificaciones de las competencias disciplinares y blandas, corresponde al 100% de la calificación de la asignatura.
(7) Nombres y firmas de quien elabora el Plan de Formación (PF): Registra el(los)nombres y la(s) firma(s) del (la) asesor(a) interno y externos dual, que estará llevando el acompañamiento al estudiante, durante las actividades que desarrollará para la acreditación de la competencia disciplinar y del docente relacionado con el PED. En este formato se registran las firmas, si son varios(as) asesores(as) internos duales, cada uno avala únicamente el apartado que está firmando, es decir, una competencia disciplinar, si fuera el caso.
(7.1) Nombre y firma del (de la) Asesor Interno Dual (AID) N: Registra el(los)nombres y la(s) firma(s) del (la) asesor(a) interno dual, que estará llevando el acompañamiento al estudiante, durante las actividades que desarrollará para la acreditación de la competencia disciplinar. En este formato se registran las firmas, si son varios(as) asesores(as) internos duales, cada uno avala únicamente el apartado que está firmando, es decir, una competencia disciplinar, si fuera el caso.
(7.2) Nombre y firma del (de la) Asesor Externo Dual (AID) N: Registra el(los)nombres y la(s) firma(s) del (la) asesor(a) externo dual, que estará llevando el acompañamiento al estudiante, durante las actividades que desarrollará para la acreditación de la competencia disciplinar. En este formato se registran las firmas, si son varios(as) asesores(as) internos duales, cada uno avala únicamente el apartado que está firmando, es decir, una competencia disciplinar, si fuera el caso.
(7.3) Nombre y firma del (de la) docente relacionado con el proyecto de Educación Dual: Registra el(los)nombres y la(s) firma(s) del (la) docente, que colabora con el Proyecto de Educación Dual.
(8) Nombre y firma del (de la) jefe(a) de Departamento Académico(a): Nombre y firma del (la) jefe(a) de Departamento Académico responsable del PED o su equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados.
(9) Nombre y firma del (de la) del Coordinador(a) Institucional de Educación Dual: Nombre y firma del (de la) Coordinador(a) Institucional de Educación Dual.
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